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IEEBC·CG·PA 120-2021 

PUNTO 

DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con 

fundamento en los artículos 36, fracción 11, inciso a), y 47, fracción 11, de la Ley Electoral del Estado de Baja 

California; someto a la consideración de este órgano superior de dirección el siguiente PUNTO DE 

ACUERDO por el que se "AUTORIZA AL CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONVENIO GENERAL DE 

COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR PARA 

COADYUVAR EN EL FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS DEMOCRÁTICOS EN SUS 

RESPECTIVAS ENTIDADES FEDERATIVAS", bajo los siguientes antecedentes, considerandos y 

acuerdos. 

Consejo General 

Constitución Local 

Convenio General 

IEEBCS 

Instituto Electora/ 

Ley Electoral 

GLO SARIO 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Baja California 

Convenio General de Colaboración a celebrar con el Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur 

Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Ley Electoral del Estado de Baja California 

ANTECEDENTES 

1. Reunión con la Consejera Presidenta del IEEBCS. El 2 de septiembre de 2021, las consejeras y 

consejeros del Consejo General se reunieron con la Consejera Presidenta del IEEBCS, con el objetivo de 

compartir experiencias relacionadas con la organización de los procesos electorales, específicamente en 

temas relativos al diseño, implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
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2. Remisión del convenio por parte de Secretaría Ejecutiva. El 23 de septiembre de 2021, el Instituto 

Electoral a través de la Presidencia, remitió al IEEBCS el proyecto de Convenio General a través del oficio 

IEEBC/CGE/4659/2021, para que dicha autoridad electoral lo analizara y realizara las observaciones 

correspondientes. 

Con base en lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

1. Que el Consejo General es competente para autorizar al Consejero Presidente del Instituto Electoral para 

que suscriba el convenio general de colaboración para coadyuvar al fortalecimiento de los procesos 

democráticos, el ejercicio de los derechos político-electorales y la ejecución de los instrumentos de 

participación ciudadana en los estados de Baja California y Baja California Sur, en términos de los artículos 

46, fracciones 11 y XXVI de la Ley Electoral, que prevén como su atribución el expedir los acuerdos necesarios 

para hacer efectivo el cumplimiento de las disposiciones de Ley Electora/, así como autorizar la celebración 

de convenios de apoyo y colaboración con autoridades federales o estatales electorales en materia electoral. 

11. MARCO NORMATIVO 

"Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja Caiifornia" 

1. Que el artículo 5, Apartado 8, párrafo primero de la Constitución Local, establece que la organización de 

las elecciones estatales y municipales es una función pública que se realiza a través de un organismo público 

autónomo e Independiente denominado Instituto Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propio, a cuya integración concurren los ciudadanos y los partidos políticos, según lo disponga la Ley. En el 

ejercicio de esta función pública, serán p·rincipios rectores la certeza, imparcialidad, indepeñdencia, legalidad, 

máxima publicidad, objetividad y austeridad. 

2. Además, refiere que el Instituto Electoral ejercerá sus atribuciones en los términos previstos en la 

Constitución General y en la Constitución Local, de conformidad con la distribución de competencias que 

establecen las leyes de la materia, así corno los convenios que suscriban, y agrupará para su desempeño, 

en forma integral y directa, entre otras, las siguientes actividades: 
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a) Desarrollar y Ejecutar tos programas de educación civica, 

b) Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos politices; 

e) Imprimir los documentos y producir los materiales electorales; 

d) Preparar la Jornada Electoral: 

e) Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones: 

f) Declarar la validez de las elecciones de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos; 

g) Expedir las constancias de mayoría y las de asignación de las fórmulas de representación proporcional; 

h) Realizar los procesos de Consulta Popular, Plebiscito y Referéndum; 

i) Ejercer la función de oficialia electoral respecto de los actos o hechos exclusivamente de naturaleza electoral; 

j) Implementar y verificar el cumplimiento de los criterios generales que emita el Instituto Nacional Electoral, y 

k) Las demás que determinen las leyes aplicables. 

"Ley Electoral del Estado de Baja California" 

3. Que el artículo 9 de la Ley Electoral contempla que los derechos político-electorales, se ejercerán sin 

discriminación por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de 

salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana o tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, y también se 

ejercerán libres de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

4. Conforme con lo establecido en el artículo 35 de la Ley Electoral, son fines del Instituto Electoral, entre 

otros, los siguientes: 

l. Contribuir al desarrollo de la vida democrática en el Estado; 

11. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político electorales y el cumplimiento de sus obligaciones; 

111. Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración de los Poderes Legislativo 
. -

y Ejecutivo, y los Ayuntamientos del Estado; 

IV. Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 

V. Realizar los procesos de consulta popular, plebiscito y referéndum en los términos de la ley de la materia; 

VI. Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar al fortalecimiento y difusión de la cultura cívica y politica. 

VII. Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 
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5. Además, señala que las actividades del Instituto se llevarán a cabo con perspectiva de género y regirán 

por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 

austeridad y paridad de género. 

6. Así, el artículo 36, fracciones 1 y 11, inciso a), de la Ley Electora/, señala que el Instituto Electoral se integra, 

entre otros órganos, por: 

a) Un Órgano de Dirección, que es el Consejo General, y 

b) Órganos ejecutivos, entre los que se encuentra la Presidencia del Instituto Electoral 

7. De este modo, el Consejo General es el órgano superior de dirección responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque 

los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad 

y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto Electoral, como se establece en el artículo 37 

de la Ley Electoral. 

8. En función de ello, el artículo 46, fracciones 11 y XXVI, de la Ley Electoral, prescriben que son atribuciones 

del Consejo General las de expedir los acuerdos necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de la 

propia Ley, así como autorizar la suscripción de convenios de colaboración y apoyo con las autoridades 

federales o estatales electorales en materia electoral. 

9. En relación con lo anterior, el artículo 47, fracción 11, de la Ley Electoral, otorga al Consejero Presidente 

del Instituto Electoral, la atribución de establecer vínculos y celebrar convenios de apoyo y colaboración para 

el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral; sin embargo, tratándose de convenios con autoridades 
. . 

electorales en materia electoral requiere de la autorización del Consejo General. 

10. Por su parte, el artículo 55, fracción 1, de la Ley Electoral señalan como atribuciones del titular de la 

Secretaría Ejecutiva, representar legalmente al Instituto Electoral. 
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111. CONTENIDO DEL CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN 

1. Que el Convenio General de Colaboración tiene por objeto establecer las bases generales y mecanismos 

para la cooperación entre las partes, para que dentro del ámbito de sus respectivas competencias, y de 

conformidad con la legislación aplicable, desarrollen y ejecuten estrategias y actividades conjuntas con el 

fin de promover, impulsar y fortalecer la cultura democrática, la educación cívica y la participación ciudadana, 

a través del intercambio de experiencias, información relevante y planes de acción que permitan facilitar el 

cumplimiento de sus fines constitucionales, además de fortalecer la organización de los procesos 

democráticos y el ejercicio de los derechos político-electorales a lo largo y ancho de la Península de Baja 

California. 

2. En ese sentido, resulta oportuno destacar los aspectos torales del clausulado contenido en el instrumento 

jurídico que se pretende suscribir, mismo que se sintetiza a continuación: 

PRIMERA. OBJETO. 

El Convenio General de Colaboración tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre el Instituto Electora/ y 

el IEEBCS, en aras de coadyuvar al fortalecimiento de los procesos democráticos, el ejercicio de los derechos político­

electorales y la ejecución de los instrumentos de participación ciudadana en los estados de Baja California y Baja California 

Sur. 

SEGUNDA. COMPROMISOS DE LAS PARTES. 

Se señalan las principales actividades y estrategias a implementar con el objetivo de cumplir a cabalidad con el objeto del 

Convenio General de Colaboración, entre las que destacan la impartición de cursos de capacitación para el personal de 

ambas instituciones, la difusión de la importancia de la cultura de la legalidad, de la democracia, de la educación cívica, 

así como el análisis de experiencias en materia de organización de procesos electorales, que en el caso del JEEBCS, se 

traduce especialmente en compartir sus conocimientos en materia de desarrollo, implementación y operación del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), así como de la aplicación denominada "PREP CASILLA". 

TERCERA. COMPROMISOS ECONÓMICOS. 

En esta cláusula se expresa enfáticamente que el Convenio General de Colaboración no debe interpretarse en ningún 

momento como generador de obligaciones de carácter económico para las partes, por lo que su suscripción no implica 

afectación presupuesta! alguna del actual o de futuros ejercicios presupuestales. 
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CUARTA. INSTRUMENTACIÓN. 

Esta parte del clausulado abre la puerta para la celebración de convenios posteriores al establecer que, para la ejecución 

del objeto del Convenio General de Colaboración, las partes podrán celebrar Convenios Especificos de Colaboración, los 

cuales una vez suscritos, serán integrados a ese instrumento juridico. 

QUINTA. CONVENIOS ESPECÍFICOS. 

Se enmarcan los requisitos que deben contener los Convenios Especificas de Colaboración que se pretendan suscribir, 

describiendo con toda precisión las modalidades a desarrollar, las condiciones financieras, calendarios de ejecución, así 

como todos los datos y documentos necesarios para determinar con exactitud las causas, fines y los alcances de cada 

una de dichas actividades, los cuales deberán ser equitativos para las partes, tanto en derechos como en obligaciones. 

SEXTA. VIGENCIA. 

Se determina que el Convenio General de Colaboración surtirá efectos a partir de su suscripción y tendrá una vigencia 

indefinida; no obstante, cualquiera de las partes, a través de sus responsables operativos podrá darlo por terminado con 

la simple notificación que realice, con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda darlo por 

concluido, sin perjuicio de que, durante su vigencia, pueda ser modificado, adicionado o restringido en su contenido y 

alcances legales. 

SÉPTIMA. RESPONSABLES OPERATIVOS. 

A través de la presente cláusula se designa a las personas que fungirán como responsables operativos para la debida 

ejecución del Convenio General de Colaboración. 

Además, se establecen las atribuciones y obligaciones de dichas personas, consistentes básicamente en actividades de 

seguimiento y evaluación del instrumento jurídico previamente referido. 

OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

De conformidad con esta cláusula, las partes podrán dar por terminado el Convenio General de Colaboración en cualquier 

momento, previa notificación que se efectúe por escrito con por lo menos 5 (cinco) días hábiles de anticipación, tomando 

las medidas necesarias para evitar perjuicios y garantizando que las actividades que estén én curso sean concluidas con· 

arreglo a los planes o acuerdos específicos. 

NOVENA. RELACIÓN NO LABORAL. 

Por medio de esta cláusula, cada una de las partes asume su responsabilidad laboral con su respectivo personal, 

precisando que de la colaboración no pueden derivarse obligaciones legales a cargo de la otra parte y, en ningún caso, 

pueden ser considerados como patrones solidarios o sustitutos. 
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DÉCIMA. RESPONSABILIDAD CIVIL. 

A raíz de esta cláusula, queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil por los daños y 

perjuicios que pudieran causarse, como consecuencia del caso fortuito o fuerza mayor, en especial los que provoquen la 

suspensión de las actividades que se realicen con motivo del cumplimiento del Convenio General de Colaboración. 

DÉCIMA PRIMERA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 

En esta sección del clausulado, se determinan los criterios que habrán de regir en materia de propiedad intelectual, 

señalándose que los trabajos que se deriven de la ejecución del Convenio General de Colaboración que sean susceptibles 

de protección intelectual, corresponderán a la parte cuyo personal haya realizado el trabajo objeto de protección, dándole 

el debido reconocimiento a quienes hayan participado en la realización del mismo, y en caso de que no sea posible 

determinar el grado de intervención, la titularidad de los derechos morales y patrimoniales corresponderán tanto al Instituto 

Electoral como al IEEBCS en partes iguales. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

En esta cláusula se expresa que toda la información relacionada con el trabajo llevado a cabo entre las partes, y la reiativa 

a los recursos que se hayan invertido será pública, salvo aquellas que por razón de su ejecución y naturaleza tengan el 

carácter de confidencial o reservada; asimismo, prescribe que en caso de que las partes llegaren a tener acceso a datos 

personales cuya responsabilidad recaiga en ellas, deberán cumplir con las obligaciones establecidas en la legislación 

aplicable en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados. 

DÉCIMA TERCERA. COMUNICACIONES. 

A través de la presente cláusula, se expresa que los avisos y comunicaciones entre ambas autoridades electorales 

deberán realizarse por escrito, por correo electrónico institucional o certificado, mensajeria especializada o cualquier otro 

medio que asegure y acredite su recepción por la persona destinataria. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES. 

En esta parte del Convenio General de Colaboración, las partes acuerdan que las modificaciones procederán siempre 

que medie causa justificada, se haga por escrito y previa solicitud enviada a la otra parte con al menos treinta dias 

naturales de anticipación a la fecha eh que se pretenda suscribir el'respectivo convenio modificatorio. 

DÉCIMA QUINTA. ENCABEZADOS Y DEFINICIONES. 

En ella se aclara que la utilización de los encabezados y definiciones contenidos en el Convenio General de Colaboración 

se han utilizado para facilitar la identificación de cláusulas y términos, por lo que en ningún momento se entenderá que 

limitan o alteran el acuerdo de las partes contenido en el clausulado de dicho instrumento jurldico. 
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DÉCIMA SEXTA. CONTROVERSIAS Y JURISDICCIÓN. 

Por medio de esta cláusula, las partes convienen que el Convenio General de Colaboración es producto de su buena fe 

y voluntad, por lo que, en caso de presentarse alguna controversia sobre su interpretación o ejecución, asi como para 

todo lo no previsto en el mismo, será resuelto de común acuerdo por las partes, por lo que, las decisiones que se tomen 

en ese sentido, serán formalizados por escrito entre las partes, por conducto de sus representantes, anexando dichas 

constancias al instrumento jurídico referido como parte del mismo. 

IV. RAZONES QUE SUSTENTAN EL PUNTO DE ACUERDO 

1. Que, el instrumento jurídico que se pretende suscribir, surge de la necesidad de instaurar lazos de 

colaboración con otras autoridades electorales, en aras de compartir experiencias y conocimientos en 

materia de organización de procesos electorales, difusión de la cultura democrática y protección de derechos 

político-electorales, para cumplir a cabalidad con los fines constitucionales y legales que enmarcan el 

funcionamiento del Instituto Electoral. 

2. En ese sentido, como se expuso en el apartado de antecedentes, el Instituto Electoral puso a 

consideración del IEEBCS el Convenio General, mismo que fue debidamente analizado por diversas áreas 

del IEEBCS, validando su contenido e indicando la viabilidad de su suscripción. 

3. Precisado lo anterior, y como ha quedado asentado en el marco normativo aplicable, es facultad del 

Consejero Presidente establecer los vínculos y celebrar los convenios de apoyo y colaboración que resulten 

necesarios para el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral, haciéndolo del conocimiento del Consejo 

General; sin embargo, tratándose de convenios en materia electoral que se pretendan suscribir con 

autoridades federales o estatales electorales, debe contar con la autorización del referido órgano superior 

de dirección. 

4. En ese orden ·de ideas, lo conducente· es autorizar al Consejero Presidente, para que," asistido por el 

Secretario Ejecutivo, y en representación del Instituto Electoral, suscriban de manera conjunta el Convenio 

General de Colaboración. 

5. Cabe precisar, que la presente autorización no implica una aprobación a priori para la suscripción de 

convenios específicos de colaboración, pues dichos instrumentos jurídicos, deberán ser analizados y 

autorizados en lo particular por este Consejo General. 
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Por lo antes expuesto, fundado y motivado, este Consejo General emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se autoriza al Consejero Presidente para que, asistido por el Secretario Ejecutivo, suscriba el 

Convenio General de Colaboración a celebrar con el Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, en 

términos de lo planteado en el considerando 111 del presente Punto de Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General. 

TERCERO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en el portal de internet institucional, dentro del término 

señalado en el artículo 22, párrafo cuarto, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. 

Dado en sesión virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los veintinueve 

días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno. 

independencia 

de los organism electorales" 

'• ' 
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